
 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 
 

Diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:  Medida cautelar de aprehensión y entrega garantía 

mobiliaria 

Asunto:   Auto terminación por retiro 

Radicado:   63.190.40.89.001.2021.00212.00 

Demandante: Finesa S.A. 

Demandado:  Ariel Morales Roby 

Interlocutorio:    No. 447  

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la entidad 

demandante, el Juzgado accede a lo solicitado, en tal sentido, se autoriza el 
retiro virtual de la demanda, realizándose las anotaciones de rigor, conforme 

a lo establecido en el artículo 92 del C.G.P.; además se reconocerá 
personería al abogado Julio Cesar Restrepo Herrera para actuar en 
representación del demandado.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 
Circasia, Quindío,    

 
RESUELVE 

 
1. Aceptar el retiro virtual de la demanda solicitado por la parte 
demandante, por ajustarse a derecho, conforme a lo establecido en el 

artículo 92 del C.G.P. 
 

2. Se ordena el levantamiento de la orden de inmovilización del vehículo de 
placas JIQ422 de propiedad de Ariel Morales Robi, identificado con la C.C. 
No. 4.406.816, matriculado en la Secretaría de Tránsito y Transporte de 

Armenia. 
 

Líbrese el correspondiente oficio a las entidades correspondientes.  

 
3. Reconocer personería al abogado Julio Cesar Restrepo Herrera, para 

actuar en representación del demandado en los términos del mandato 
conferido 
 

4. Archivar el expediente, una vez se dejen las correspondientes constancias 
de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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